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RESOLUCIÓN NÚMERO( 
o7sET.

"Por lo cuol se otorgo hobilitoción o lo empreso TRANSPORTES ESPECIALES ABARAC SAS

como u-pr"ro de Tronsporte Público Terrestre Automotor Especiol."

EL DIRECTOR TERRITORIAL BOLIVAR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE

En uso de sus otribuciones legoles y en especiol de los conferidos por los decrelos 0BZ de

2011 y 1A79 de 201 5, Y

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con io consogrodo en el Artículo 3" de lo Ley I 05 de 
.l993 

el tronsporle

público es uno industrio encominodo o gorontizor lo movilizoción de personos o cosos por

medio de vehículos opropiodos o codo uno de los infroesiructuros del sector, en condiciones

de libertod de occeso, colidod y seguridod de los usuorios, suietos o uno contropresloción

económico.

Que lo operoción del tronsporte en Colombio es un servicio público boio lo reguloción del

Estodo, quien eierceró el control y lo vigiloncio necesorios poro su odecuodo prestoción en

condiciones de colidod y seguridod

Que osí mismo lo ley 105 de 1993 dispone en su ortículo 3o, numerol óto, que porc lo
consiitución de empresos o formos osociotivos de tronsporte no se podrón exigir otros

requisitos que los estoblecidos en los normos legoles y en los reglomentos respectivos.

Que sin periuicio de lo dispuesio en el inciso onterior, poro occeder o lo prestoción del

servicio público de tronsporte se requiere que los empresos, formos osociotivos de ironsporte

y los de economío solidorio se hobiliten por el esiodo, poro lo cuol ocreditorón condiciones

que demuestren copocidod técnico, operotiüo, finonciero, de seguridod y procedencio del

copitol pogodo.

Que medionte documentoción rodicodo boio el número 20172130032172 el señor LUIS

FELIPE ABADIA RACINES en colídod representonte legol de lo empreso TRANSPORTES

ESPECILAES ABARAC SAS solicitó hobilitoción poro su representodo en lo modolidod
especiol.

Que o fin de verificor el cumplimiento de los requisitos contemplodos en el ortículo 221641
del decreio 1079 de 20,l5 esio Dirección Territoriol procedió o eloboror estudio de

verificoción de cumplimiento de requisilos de fecho ó de septiembre de 2O17 , el cuol hoce

porte iniegronte del presente octo odministrotivo, concluyéndose que lo petición reÚne lo

totolidod de requisitos poro su oiorgomienio.

Que en mérito de lo expuesto, este despocho,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Conceder Hobilitoción o lo empreso TRANSPORTES ESPECIALES

ABARAC SAS, identificodo con el NlT. 900.984.077-3, poro prestor el servicio público de

ironsporte t'errestre outomoior especiol, lo cuol operoró bolo los siguienies porómetros:
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Nombre o Rozón Sociol : TMNSPORTES ESPECIALES ABARAC SAS



RESoLUCTóN wúrunno

"Por la cual se otorga habilitación a la crrpresa'ILANSPORI-ES L.SPECI¡\LES ABARAC Sl\S cc¡nro
Etnpresa de Transporte Público 'Icrrcstrc Auromoror L,special"
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Domicilio

Rodio de Acción

Modolidod

Formo de Controtoción

Potrimonio Líquido

CIose de vehículos

Correo electrónico

Vigencio

Corlogeno D. T. y C.

Nocionol

Especiol

Colectivo

$ 350.000.000.oo.

Los homologodos por el ministerio de lronsporte
Poro esto modolidod.

iro nsporteso bo rc@g mo i l. com

lndefinido mientros conserven los requisitos
el decreio 43'lcondíciones esioblecidos en lo

2017 o en los normos que los

ARTICULO SEGUNDO: Notificor el presente octo odministrotivo ol señor Luís
de representonte Legol de lo empreso peticionorio en loFelipe Abodío Rocines en colidod

siguiente dirección: Avenido Pedro de Heredio No. 44-55 en Cortogeno D. T. y C.

ARTICULO TERCERO: Los outoridodes de lronsporle y trónsito serón los encorgodos de vclcrr
por el cumplimiento de lo presente Resolución.

s leyes 105 de 1993 y 33ó de 1996 y en
modifiquen, odicionen o sustituyon.

v
de

ARTICULO CUARTO: Contro el presente osto
reposición onte éste despocho y el de opeloción
dentro del término de diez (10) díos siguientes
señolodo lo Iey 1 437 de 201 l.

NOTIFIQUESE Y

Dodo en Cortogeno de lndios D.T.y C., o los

odministrotivo proceden los recursos de
onie lo Dirección de Tronsporte y Trónsi1o
o su.notificoción, de conformidod con lo
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